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Boldin Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

@E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
====i=======t==#====^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por Un R^Q- , • • « 33 pesetas* 
rimestre. « » • • 3 ; id.

Húmero suelto 50 oéntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

.nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leye# obligarán en la Península, islas adyacentes, Canaria# y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine.la in
serción de la ley en la Caceta.—(Ariículo J.” del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lo# señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa>^^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnopdenola se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

ÍSESlDBHCUMCm^JE SINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D. g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
íp su importante salud.

(ííflweífis dei 8 de Febrero de 1922.)

ÁMJETMHWUl

«ramni de LA_GDBERSÁC10lt

Dirección general do Adminis
tración^

OmeVLAB.

El Presidente de la Junta de 
gobierno y Patronato del Cuerpo 
de Farmacéuticos titulares, dice 
á este Ministerio, con fecha 31 de 
Diciembre último, lo que sigue:

«Exorno. Sr.: Como Presidente 
de esta Junta de gobierno y Pa
tronato, por acuerdo de la misma 
y en su nombre, tengo el honor 
de dirigirme á V. E. manifestando:

Primero. Que en la Gaceta de 
Madrid, ai publíoarse la elasiñcá- 
cion de partidos farmacéuticos, 
con arreglo á la Real orden do 2 
de Julio último, se ha incurrido 
en algunos errores, los más de 
escasa importancia porque se sub
sanan solos, unos, teniendo en 
cuenta la Real orden de clasifi
cación de partidos de 18 de Abril 
de 1905, y otros, fijándose en las 
•antidades que figuran en las di

ferentes casillas, que no pueden 1 
ser más que unas fijas si la suma 
de ellas ha de coincidir con la 
cantidad total,y vieeversa;siendo 
las que pueden promover cues
tiones entre Ayuntamientos y 
Profesores las que á continuación 
se expresan, por; si estima V. E. 
oportuno que sean subsanadas en 
el mismo periódico oficial y en 
los Boletines tambien oficiales de 
las respectivas provincias:

En la de Alicante-Orihuela. 
dice «Dotación, 000. Cantidad 
aproximada, 9.000. Total, 8.000», 
y ¿debe decir Dotación, 2.250. 
Cantidad aproximada, 6.000. To
tal, 8.250. ¡

Bu la de Almería-Viator está 
agregado á Purchena y es á Pe
china. '

En la de Baleares-Santa Mar
garita, figura en la casilla de can
tidad aproximada con 850 y debe 
ser 250.

En la de Cadiz-Villaluenga dal 
Rosario, no figura agregado á 
Grazalema y debe figurar.

En la da Córdoba, en la casilla 
de cantidad aproximada figura 

! 600, y esta cifra corresponde á la 
de familias, debiendo figurar en 
la cantidad aproximada la de 
3.000 y en el total 4.976.

En la de Gerona-Puigoerdá, fi
gura con 393 de dotación, 394 de 
cantidad aproximada y 786 do 
total; debiendo ser 517, 524 y 
1.041, respectivamente.

En la de Cuadalajara-Ontoba, 
está agregado á Loranca en vez 
do á Loranca de Tajuña.

Aguilar de Anguita no figura ten de medicamentos, sobre todo 
agregado y debe estarlo á Aleo- J las familias pobres incluidas en 
lea del Pinar; y tampoco figura la Beneficencia municipal, ó de
Herrería, que deba estarlo á Mo
lina de Aragón.

En ladeHu68ea-BaldellÓQ,d0be 5 
estar agregado á Camporrélls. j

En la de Leon-Lillo, debe es- ! 
tarlo á Boñar. s

En la de Salamanoa-Corpora- 
rio, debe estarlo á Aldeadávila.

En la do Sogovia-Moraleja de 
Coca, debo estarlo á San Tiusto 
de ban Juan Bautista. i

En la de Sevilla, ha dejado de 
pubiiearse la relación de pueblos 
que se acompaña; y

En la de Valladoíid-Robladillo, 
debe estar agregado à Simancas.

Segundo. Que à los efectos 
que se persiguen con la publici
dad do la clasificación de partidos 
farmacéuticos, ó sea, queden to
dos legaimente constituidos con ; 
el mayor acierto para la facilidad 

! del servicio y comodidad de Au- 
toridades y público, y la menor 
lésion para los intereses de los 
Profesores, convendría se dictase 
una disposición circular á los Go- | 
beraadores civiles, para que estas ’ 
Autoridades ordenen á los Ayun- í 
tamientos que teniendo Farma
cia en la localidad no figuran en 
la clasificación publicada, lo pon
gan en su conocimiento, y que 
en igual forma, aquellos otros 
que no tengan Farmacia ó no 
estén agregados á ningún otro 
en la clasifieacíoa publicada, 
manifiesten, en plazo breve, de

< la Farmacia de qué pueblo se sur- ’

cuál os de las que les conviene 
surtirso por estar más próxima ó 
uoirle mejores y más fáciles vías 
de comunicación, pues de esta 
suerte, comunicándolo despues 
los Gobernadores á V. E. ó direc
tamente à la Junta de gobierno 
y Patronato, ésta podrá perfec
cionar la referida clasificación 
y luego, una vez resueltas por 
V. E. las reclamaciones que se 
hayan hecho á la misma, y pu
blicado que sea el censo de pobla
ción do 1920, redactar la que ha 
de ser definitiva lo más completa 
posible.»

Lo que so hace público en esto 
periódico oficial, para conoci
miento de los Ayuntamientos é 
interesados da los pueblos que se 
mencionan para las reclamaciones 
que tengan por conveniente ha
cer en el término de tres meses 
que señala la Raal orden de2 do 
Julio último, publicada en la 
Gaceta de 5 del mismo mes, sobre 
clasificación de partidos farma
céuticos titularas, enoirgando á 
los señores Gobernadores do todas 
las provincias el más exacto cum
plimiento por parto de los Ayun
tamientos, de lo provenido en la 
segunda parta do lo que interesa 
la referida Junta. Madrid 1.* de 
Febrero de 1922.—El Director 
general, A. Aias Pumariño. 
Señor Gobernador civil da la pro

vincia de.
1 {Gaceta del 3 de lebrero de 192S,)
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NúM 367.

GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado l.°

ELECCIONES «

Relación notninai de loa pueblos 
da esta provincia donde han 
sido proclamados Concejales 
como definitivamente elegidos 
por no haber mayor número 
de Candidatos que el do elegi
bles, cumpliendo lo ordenado 
por el artículo 29, párrafo 2 “ 
de la ley Siectoral de 8 do 
Agosto de 1907.

Aldeamayor de San Martin.
D. Baltasar Ortega Olmedo, 

D. Federico Manrique Ferrero, 
D. Claudio Yuste Carrera y don 
Luciano González Vivas,

Amusquillo.
D. Luciano Burguefio Solada-- 

na, D. Luis Morago Conde, don 
Longinos Molida Escudero y 
D. Virgilio Calleja Lopez.

Bercero.
P. Pablo Ortega Sarmentero,

D. Modesto de la Rosa Ribon,
D. Francisco Alcnso Peláez y
D. Mariano Rodríguez Peláez.

Bocigas.
D. Fernando Saiz Miranda,

D. Narciso García Heras y D. Au
relio Lopez Hernández.

Cabezón,
D. Teodoro Revilla Gala, don 

Donaciano Veiasco Muñoz, don 
Manuel Garrido del Val, D. Víc
tor Velasco Velicia y D. Valeria
no González Matallana.

/

Canillas de Esgueva.
D. Faustino Hortelano Moli

nos, D. Gregorio Niño Martin, 
D. Ciriaco Rodríguez Gómez y
D. Cándido Rodríguez Montero.

Castrodeza.
D. Mariano Arroyo Llorente, 

D. Marciano Arroyo Martin, don 
Eusebio Valles Fernandez y don 
Leovigildo Valles Mendez.

Castronuevo de Esgueva.
D Teodosio Gaia Sanz, D. Pa

blo Tranque Gutiérrez, D. Mi
guel García Gala y D, Manuel 
Ortega Blas.

Cigales.
D. Florencio Sanz Malfaz, don 

Angel Caballero Dueñas, D. Rom- 
pello Moranta Gonzalo, D. Ri
cardo Vázquez Torres y D. Bri
gido Cristóbal Simon,

Cistérniga.
D, ^Mariano Herrero Orobon, | 

D. Victoriano Garnacho Magda- 1 
leño, D. Santos Perez Perez y î 
D. Pablo Perez Simon. j

Encinas de Esgueva.
D. Roque Sanz Alonso, D, Ni- 1 

céforo Martin Alonso y D. Vicen- j 
te Alonso Plaza.

Fuente el Sol
D. Daniel Gonzalez Hurtado, 

D. Zoilo Marlin Enriquez, D Da
niel Ruiz Garrido y D. Emeterio 
Sanz Sánchez.

Fuente Olmedo.
D. Mariano Lozano Gómez,

D. Epifanio Sobrino Segovia y
D. José Segovia Sanz.

Geria.
D. Sixto del Caño Cano, don 

Emilio del Caño Lorenzo y don 
Otilio Olmedo Ortega.

Eangayo.
D. Esteban Perez Vaquero,

D. Pantaleón Vaquero Maroto y
D. Emeterio Peñas Arenas.

Manzanillo.
D. Onofre Arranz Carrascal,

D. Tomás Arranz Perezy D. Eleu
terio Sauz Martínez.

Matapozuelos.
D. Mariano Gil Hernández don 

Fructuoso Martín Rodríguez, don 
Felipe Merino Velasco, Û. Fran
cisco Martínez Martin y D. Fran
cisco Gil Gonzalez.

Medina de Rioseco.
D. Alberto Diez Nuevo, D. Vi

cente Silva Garrido, D. Vicen
te Cuadrillero Zeoyo, D. Ama
deo Martínez de Toro, D. Anto
nio Artida Portolés y D. Luciano 
Cuadrillero Represa.

Mota del Marqués.
D. Fabio Alonso Calvo, D. Ra

món Rodríguez Prieto, D. Gon
zalo Calleja Laguna, D. Gonzalo 
Casas Higuera y D. Aniano Ace
bes Calleja.

Mudarra (Ea).
D. Antolín Pajares Hernández,

D. Pedro Liebana Rodríguez y
D. Constantino Collazos Sánchez.

Muriel.
D. Saturnino García del Olmo,

D. Telesforo García Saez y D. Ju
lián Vegas Arribas.

Pesquera de Onero.
D. Herman Alvarez Sobrino,

D. Dionisio Perez Frutos, D. Gre
gorio Lubiano Miralles y D. Fé
lix Mauro Mariscal.

Pollos.
D. Francisco Macías García,

D. Claudio Diaz Bueno, D. Dio
nisio Rodríguez. Rodríguez y
D. Cipriano Rodríguez Galdon.

Pozal de Gallinas.
D, Felipe Alonso Bayón, D. To

más Alonso Borrego, D. Zenon 
del Corral Hernández y D. Joa
quín Zurdo Bayon.

Puras.
D. Demetrio Gómez Sanz, don 

Ubaldo Arroyo Gonzalez y D. Vi
dal G.omez Gonzalez,

Quintanilla del Molar.
D. Cirilo Rodríguez del Hoyo,

D. Macario Paino Represa y
D. Arcadio Vareo Buron,

Robladillo.
D. Juan Gómez Fernandez,

D. Esteban Martin Gonzalez y
D. RuSno Alonso Bogarin.

San Pablo de la Moraleja.
D. Mamerto Martin Zancajo,

D. Pedro Nieto Vaca y D. Loren
zo Gonzalez Miguel.

Santervás de Campos,
D. Urbano Agúndez Pablos,

D. Columbano Moro fiel Valle y
D. Julián Agúndez Trigueros.

Santibáñez de Valcorba.
D. Inocenoio San José, D. Lean

dro Amo Villamañan y D. Teo^ 
doro Alonso Lopez.

San Vicente del Palacio.
D. Benedicto Martin Segovia,

D. Leocadio Crespo García, don 
Meliton García Rodríguez y don 
Basilio Rodríguez Rodríguez. *

Seca (Ea).
D. Jacobo Virgel Lorenzo y

D. Manuel Galan Gómez.
Simancas.

D. Mariano Hernández Galle
go, D. Fulgencio Carro Villa, 
D. Félix Alonso Torres y D. An
drés de la Seca Hernando.

Tamariz de Campos.
D, Lucas Escudero Clemente,

D. Saturnino Palencia Martin y
D. Mariano Pastor Escudero.

Torre de Esgueva.
D. Eutiquio Ruiz Burgoa, don 

Saturnino Casado de la Fuente y 
D. Leocadio González Mieres,

Tudela de Duero.
D. Tomás Presencio Sanz, don 

Eugenio Renedo Fernandez, don 
Ubaldo Santos Martin, D. Fran
cisco Gutiérrez Ortega y D. Vic
toriano Martin Renedo.

Union de Campos (Ea).
D. Fernando de Vega Rubio,

D. Emiliano Merino Alonso, don 
Esteban Gonííalez Fernandez y 
D. Francisco Sevillano Ramos.

Valdestillas.
D. Benjamín Escudero Este

ban, D. Dionisio Cantalapiedra 
Leonardo, D. Julián Moyano Mo
yano, D. Pablo Roman Encinas 
y D. Martin Roman Hernández.

Velilla. . ‘
D. Ginés Benedicto González,

D. Luis Moreno Lajo y D. San
tiago Higuera Villagarcía.

Villabarúz de Campos.
D. Asterio Ruiz González, don 

Casimiro Ruaño García y D. Es
teban Monge Giraldo.

Villacid de Campos.
D. Francisco Collantes Labra

dor, D. Aurelio Perez Fierro y
D. Florencio Carlon Mañueco.

Villaoo,
D. Eugenio Escribano Fuente, 

D. Víctor Ruiz y Ruiz y D. Ra
fael Duque Ruiz.

• Villalar.
S D. Genaro Gutiérrez, D. Da

mian Gómez, D. Maglorio Ne- 
? gro y D. Policarpo ’Negro. 
j Villalba de Adaja.

| D. Mariano Lorenzo Rico, don 
Í Modesto Capa García y D. Clau- 
Idio García Gonzalez.

Villalba de la Eoma.
1 D. Aquilino Lopez del Pozo, 

D. Victoriano Pisonero Pisonero 
y D. Claudio Perez Pisonero.

Villau de Tordesillas.
D. Pedro González Giralda, 

D. Domiciano Rodríguez del Ca
ño y D. Juan García González.

Villanueva de la Condesa.
D. Jesús Rueda Franco, don 

Francisco del Pozo Pardo y don 
Teodoro García Villa.

Villanueva de los Infantes.
D. Saturio Recio Ortega, don 

Marciano Jimeno Herrero y don 
Sotero Ortega Aguado.
Villavicenoio de los Caballeros

D. Gregorio Castaño Saez, don 
Venancio de Santiago de Castro, 
D. Nicasio Raliegos Martínez, 
D. Juan Cuadrado de Santiago 
y D, Eleuterio Baza Alonso. 

Valladolid, 4deFebrero, de 1922.
£/ Gobernador, 

^úmta Ittmiaj ©atierre^.

üptacisa provincia; da Valladolid 
delación detallada de la sus

cripción para socorrer álos 
soldados hijos de esta pro
vincia de los Ayuntamientos 
que á continuación se expre
san y coya cantidad total se 
publicó anteriormente.

Camporredondo.

Ayuntamiento, 30 pesetas; Tomás 
García, 1; José Muñoz, 1; Felipe Iz
quierdo, 4; Pablo Busto, 5; Julián 
Montero, 1; Casto Sanz, 0‘50; Do
minga Ortega, 1; JulianjPrieto, 2‘50; 
Anastasio Domínguez, 0*30; Agapi
to Cuellar, 0‘3ó; Pablo Criado, 0‘50; 
Francisco Criado, 0*50; Jesús Sauz, 
1; Pablo Nuñez, 0'60; Francisco Sas
tre, 0'50; Severiano Sastre, 1; Anto
nio Ruiz, 0‘50; Dorotea Sanz, 0'50; 
Abundio Sastre, 0'50; Manuel Ve- 
lasco, 0'50; Elviro Busto, 6; Miguel 
Izquierdo, l; Antolín Matesanz- 
0'50; Julián Matesanz, 0'25; Patri; 
oio Matesanz, 1; Gregorio Sanz, 0'50, 
Florencio Maroto, 0‘30; Emilia Diaz, 
5; Víctor Izquierdo, 0‘50, Félix Cria
do, 1; Gregorio Izquierdo, 1; Isidoro 
Izquierdo, 0‘50; Pantaleón Carrete
ro, 1; Evaristo Ruiz, 0'25; Sebastian 
Olmedo, 0‘25; Eduviges, Sanz, 1'50; 
Josefa Lopez, 0*50; Francisco Mín
guez, 1; Ceferina Izquierdo, 6; Ni
colás Noriega, 0‘50; Máxima Perez, 
O‘J.O; German Matesanz, 0*50; Flo
rian Ruiz, 0'60; Julián Carrasco,0'50; 
Eugenio Prieto, 0‘50; Juan Oviedo, 
0*50; Felipa Oano,0‘óÓ; Alejo Manri
que, 0‘25; Casimiro Carretero, 0*50; 
Paulino Matesanz,0‘50;’Benito Sanz, 
1; Roman Izquierdo, 1; Esteban Oria-
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do, 0'25; RamonaMuñoz, 0'25; Her । 
menegildo Sastre, 2; Salustiano Glar- 
cia, 1; Jacinto Sastre, 1; Magdaleno 
Izquierdo, 0‘50; Mariano Esteban, 
0‘50; María Martínez, 0*50; Francis
co Arranz, 0^25; Bernabé Miguez, 
0*60; Felipa Arranz, 0'50; Valentin 
Valero, 2; Sabino Miguez, 1; Paula 
del Olmo, 0‘25; Juan Noriegá, 0‘26; 
Mariano García, 0'25; Félix Miguez, 
1; Cirilo Matesanz, 0‘50; Bonifacio 
Alonso, 0‘50; Calixto Matesanz, 2; 
Eleuterin Sanz, 0'50; Lucio Criado, 
Í; Juan Miguez, 0‘26; Dominga 
Vázquez, 0‘10; Mariano Sastre, 1; 
Dimas García, 5; Agapito Noriega, 
1‘25; Deogracias Noriega, 1; Hono
rio Marinero, i; Argimiro Olmedo, ■ 
Q‘50; Joaquín Izquierdo,0*55; Robus
tiano Noriega, 0‘2b; Angel Miguez; 
Q‘50; Valentín Sanz, 0'25; Pablo Mi
guez, 0‘25; Pedro. Izquierdo, 1; Al- 
fonao García, 1; Faustino Sastre, 
1‘26; Dionisia Olmedo, 0‘20; Ruper
to Ruiz, t‘50; José Alcalde, 2,‘ Deo
gracias Busto, 1; Bonifacio Esteban, 
0‘30; Ciríaco Perez, 0'50; Venancip 
Carrasco, 0^75; Justo Cuellar, 0‘20; 
Lorenzo Miguez, 1} Angela Izquier
do, 1, Justo Ortega, 0'25; Felipe 
Marinero, 0'25; Lucio Miguez, 0'25; 
Marcelino Sanz, 0‘10; Simón Nuñez, 
1; Toribio Izquierdo, 0‘50; Polonia 
Olmedo, 0'76; Dionisia Ruiz, 1; Jus-. 
to Vela, 0‘60; Mariano Carrasco, 1; 
Cipriano Nuñez, 0*10; Teodosio Iz
quierdo, 0‘50; Sabina Alvarez, G‘05; 
Marcelina Perez, 1; Julian Miguez, 
1; Atanasio Izquierdo, D‘26; Gabriel 
Olmedo, 0‘50; Bruna Izquierdo, 
0‘50; Micaela Noriega, 0‘5ü.

Castrejón
Ayuntamiento, 40 pesetas; Alber

to de Alba, 5; Celestino Alonso, 5; 
Gerardo Carbonero, ó; Félix Rodrí
guez, 6; Marcelo Carbonero, 5; Pe
dro González, 5; Julian Marcos, 5; 
Quintina Pedroso, 0'20; Vicente 
Santana, 0‘o0; FaustojSanohez, 0‘50; 
Nicolás Calleja, 0‘25; Dimas Tabe
ra, 1; Policarpo Recio, 3; Hermóge
nes González, 1, Mónica Negrete, 1; 
Francisca Lara, 0‘50; Benito Moro, 
0‘20í Ursula Martin, 1; Francisco 
Mulas, 0‘50; Eduardo Antonio, 2‘50, 
Hermenegildo Gonzalez, 0'25; José 
Carbonero, 2, Laurentina Gonzalez, 
1; Isidora Sánchez, 0‘10; Ana Sán
chez, 0‘10; Venancio Sánchez, 0‘25; 
Federico Cesteros, 0‘25; Calixto 
Prieto, 0‘50; Leon Sánchez, 0*16; 
Inocencio Benito, 0‘15, Pilar San
tos, 0'10; Eustaquio Sánchez, 0'10; 
Cruz Hermosa, 0’20; Francisco 
Rodero, 0*25; Lorenzo Rodero, 0‘10, 
Magdalena Martin, 0*50; Bonifacio 
Gallego, 2; Misael Marcos, 1; Jeró
nimo Portela, 0'26; Silvestre Mar
qués, 0*60; Petra Martin, 0*10; Ana
cleto García, 0*60; Rafael Hernando, 
2; Felipe Garcia, 0*25, Perfecto 
Carnés, 0*25; Alejandra Jorreto, 
0*25; Pascasio Sánchez, 0*20; Cosme 
Lopez, 0*20; Antonio Lopez, 0*25; 
Ubaldo García, 0*20; Obdulio Mar
cos, 0*10, Job Hernández, 0*30; Gre
gorio Rodero, 0*25; Julián ¡Lopez, 
0*20; Marcelino Marcos, 0*25; Mar
cial Blanco, 0*15; Angel Saez, 0*15; 
Francisca Rodríguez, 0*10; Dionisio 
Mangas, 0*50; Matea Marqués, 0*26; 
Pedro Benito, 0*25; Emiliano San
tos, 0*05; Macario Lora, 2; Lino Lo
pez, 0*50; Pedro García, 1; Tibur
cio Martin, 0*25; Perfecto Pania
gua, 0*35; Alejandro Sánchez, 0*25, 
Vicenta Martin, 0*10; Miguel Sán
chez, 0*25; Nicolasa Prieto, 0*50; 
Ciriaco Sánchez, 0*30; Crescenciano

Santana, 1; Eulogio Martin, 0*50; 
Eusebio Quintanilla, 0*25; Amalio 
Monsalvo, 0*50, Lucas Ran, 0*10; 
Bernardino Rodríguez, 1*40; Ceferi
no Marcos, 0*25; Gonzalo Oálleja, 
0*50; Aniceto Belloso, 0'50; Dámaso 
Lopez, 0*20; Juan Pinto, 0*10; Emi
lio Carbonero, 3; José Olivar, 1, 
Mauricio Medina, 1; Manuel Gonzá
lez, 3; Julio Tabera, 1; Juana Carde
ñoso, 2, Eugenio Lopez, 1, Leonar
do Velazquez, 1, Clemente Zapate
ro, 1, Celedonio Benito, 0*25, Josefa 
Gonzalez, 0*25, Mariano Carbone
ro, 0*75.

Roales.
Teodoro Domingo, 2*50 pese

tas; Victor Pequeáo, 4*50; Primi
tivo Bécares, 1‘5O; Mateo Rodrí
guez, 0‘50; Mariano Ordóñez, 
0‘50, Pascuala Medrano, 0*40; 
Avelino Rodríguez, 5; Paula,do 
Loral, 0^50; Primitivo Zamora, 
l; Tomás Bstebanez, 0*20; To
más Cantero, 1; ántolin Gutié
rrez, 1; Felipa Bécares, 2; Toma
sa Fernandez, 0*50; Isidro Gutié
rrez, 2; Guillermo Gil, 1; Perfec
to Quijadas, 2; Castora Grande, 
1; Sisinio Serrano,!; Dionisio Lo
pez, 0‘20; Alejandro Alonso, J; 
Antolin Paino, 5; Elvira Rodrí
guez, 0‘25; Tomasa Rodríguez, 
0‘50; Leoncio Bécares, 1; Con
cepción Abad, 0*25; Fidela Gran
de, 1; Antolín García, 1; Agus
tín Grande, 0*50; Lidio Bécares, 
0*50; Nicolas Zamora, 0*50; Deo
gracias Bécares, 1; Antolin Gu
tiérrez, 1; Petra Serrano, 0,25; 
Sixto Pascual, 2; Julian Grande, 
1; Angel Bstebanez, 1; Felipe 
Bstebanez, 0*25; Manuel García, 
0*50; Hilario Lobo, 0*25; Macario 
Blanco, 0*50; Miguel Alonso, 
0*25; Isidro Paino, 0*25; Fausta 
Flores, 1, Luis Ordoñez, 1*50; 
Justo Voces, 0‘50; Juan García, 
0*50; Teresa Gil, 0‘25; Bernarde 
García, I; Miguel Bueno; 0*30, 
Heliodoro Bécares, 1; Anastasio 
Rubio, 0*30; Josefa Centeno, 
0*25; Liborio Salvador, 0*20; An- 
tfolin de la Fuente, 1; Avelino 
Caballero, 0*50; Joaquín Florez, 
1; Julito García, 1*25; Isidro Bé
cares, 0*50; Robustiano García, 
2; Roque Rodríguez, 1.

Venancio Florez, 0*10 pesetas; 
Mariaojela Blanco, 1; Felipe San
tos, 1; Hermenegildo Santos, 1; 
Pío Gutierrez, 0*50; Evarista Pai
no, 5; Tooaás Bécares, 1; Pedro 
Bécares de Lama, 1; Elias Fer
nandez, 0*40; Blas Gonzaoz, 
0*20; Manuel d^ Vega, 0*50; Ho
norio del Pozo; 0*25; Joaquina 
Bueno, 1; Crisantos Bécares, 
0*50; María Pascual, 0*10; Domi
ciano Grande, O‘lO;Justa Gáreía, 
0*25; Claudio Serrano, 1; Victo
rino Cepeda, 1*50; Francisco 
Abad, 1; .Miguel Feroaudez, 
0*50; Manuel Burón, 0*20; Jesús 
García, ¡0*25; Aniceto Bécares, 
0*10; Galo Bstebanez, 0*15; Sabi
no García, 0*40; Lucila Gonzalez, 
0*25; Gabriel Domiuguez, 0*50; 
Aniana Gonzalez, O‘i5; Antonio 

¡Fernandez, 0*75; Leandro del 
Palacio, 0*50; Agustín Bueno; 
0*15; Crescencio Blanco, 0*25;

Benito Fernandez, 0*15; Casto 
Salvador, 0*15; José Pozo, 0*15; I 
Basilio Paino, 0*15; Heraclio Gar- i 
oía, 1; Nicolas Alonso, 0*25; Fer- , 
nando Tirados, 0*25; Mariano 
Blanco, 0*25; Toribia Burón, 
0*25; Pascasio G’-ande, 2; Hilario I 
Bécares, 1; Juana Sánchez, 2; 
Mariaojela Fernandez, 0*50; Ma
riano García, 1; Jesús Rodríguez, 
0*25; Pedro García, 0*75; Cesáreo 
Fernandez, 0*20; Jerónimo Gil, 
i; Manuel del Hoyo, 1; Francisco 
Grande, 0*40; Isidro Rubio, 0*75; 
Andrea Santos 0*10; Isabel Escu
dero, 0*05; Mariano Martínez, l; 
Ricardo Grande, 1; Melchor Bé
cares, 1; Manuel Serrano, 0*50; 
Candelas García, 0*40; Isidro 
Oviedo, 1; Laureano Gutiérrez 1.

José García Fermoso, 2; Ga
briela Martínez, 0*25; Francis- 
Zamora, 1*75; Tomás Bécares 
Diez, 1*25; Ceferino García, 0*50; 
Pedro Grande, 0*50; Florentino 
de Lamo, 1*50; Luis Martínez, 
0*50; Gregorio,Bécares,0*75; Ma
nuel Fernandez, 0*50; Wences
lada Garcia, 0*50; Antonio Ro
dríguez, 0*50; Sindicato Agrí
cola, 10; Circulo de la juventud 
obrera católica, 5; El Ayunta
miento, 25,

Viloria.
Ayuntamiento, 25 pesetas; Felix 

Velasco, 5, José Gonzalez, 2; Ansel
mo do Pedro, 1; Felipe de Benito, 
2; Lorenzo Mínguez, 5; José de Be
nito, 1; Críspulo Gómez, 2; Grego
rio Arranz, 1; Juan Gonzalez, -1; 
Juan Fernandez, 0*50; Domingo 
Marinero, 0'25; Gregorio Velasco, 
0*45; Modesta de' Benito, 0*50, De
metrio Sauoho, 0'40; Facundo de 
Pedro, 0*10; Tiburcio Sayalero, 1; 
Secundino Martin, l; Mariano Pas
cual, 0*50; Santos Gómez, 0'50; Teo
doro Gómez, 0'50; Jacinto Martin, 
0‘50; Andres Velasco, 2/ Celedonio 
Pascual, 0*50; Enrique de Benito, 
0*50; Andrés Sanz, 1; Miguel Pas
cual, 0*50; Benito Alonso, 0*30; Ba
silio Sastre, 0*50; Lopez Arranz, 5; 
Gregorio do Pablos, 2; Justo Meri
no, I; Miguel Matesanz, 1; Demetrio 
de Benito, 0*50; Feliciano Gómez, 1; 
Serapio de la Fuente, 1; Gil de Pa
blos, 1; Mariano de Frutos, 0*50; 
Eugenio San José 1; Cándido Sanz 
1, Saturnino Muñoz, 0*25; Eleuterio 
de Pedro, 0*25; Toribio Gonzalez, 
0*50; Eugenio San José, 0'15; Ciría
co Pascual, 0*25; Carlos García, 0* 10; 
Pascual Andrés, 0*25; Felipe Mato- 
sauz, i; Justo Gómez, 0*10; Nazario 
de Pedro, 0*60; Isaias Pascual, 1; 
Alejo Pascual, 1; Eusebio Pascual 1; 
Maria de Benito, 5; Victor Holgue
ras, l; Mariano Holgueras, 1‘5O; 
Narciso Matesanz, 3; Rosa Hergue
das, 0*15; Lorenzo Muñoz, 1; Fabian 
de Benito, 0'50; Mariano Vargas, 
0*25; Remigio Vargas, 2; Emeterio 
Vargas, 1; Victoriano Sayalero, 
0'50; Ignacio González, 0*50; Pablo 
de Benito, 1; Modesto de Pedro, 
0'60; Pablo Sayalero, 1; Bernardino 
da Pedro 0*50; Estanislao Llórente, 
0*50; Guillermo Senovilla, 1; Casia
no de Pablos, 0*50; Andrés Gómez, 
0*30; Indalecio Sayalero, 5; Pedro 
González, i; Matias Gómez, 0*30, 
Mariano de Pedro, 1; Mariano Sanz, 
0*50; Natalia Esteban, 0*25; Maria
no Marinero, 1; Aquilino de Benito, 
1, José Gómez, 1; Jacinto Pascual, 1.

Núm. 375.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Goatríbucion Industrial y de 
Comer cío.

G'remios —Años 19^3-1923,

De conformidad con lo que pre
viene el artículo 84 del Regla
mento de la Contribución Indus
trial y de Comercio, se convoea 
à Junta de agremiados, para la 
eleoion de cargos, à los gremios 
que se citan á continuación, que 
tendrá lugar en el local que ocu
pa esta Administración, en los 
días y horas que se mencionan:

Tarifa 1.*, clase 12, número 1. 
—Vendedores de muebles usa
dos, día 9 de Febrero, á las diez 
de la majlana.

Tarifa 4.*, clase orden judi
cial.—Procuradores de los Tri
bunales, día 9, à las once de la 
mañana.

Tarifa 4.*, clase orden judicial. 
—Abogados, día 10, á las diez de 
la mañana.

Tarifa 4.*, clase 7?, núm. 80. 
—Herreros-cerrajeros, día 10, á 
las diez y media do la mañana.

Tarifa 4.*, clase 7,*, número 
81.—Hojalateros-vidrieros, día 10, 
á las once de la mañana.

Lo que se hace público por 
medio de esto periódico oficial 
para coaocimiento de los iutere- 
sados, advirtiendo que si ea el 
día y horas señalados y después 
de media hora de espera no con
curriere al local ningún indivi
duo del gremio ó si los reunidos 
se niegan á deliberar y votar se 
entenderá que renuncian á su 
derecho al nombramiento do Sín
dicos y elección do Clasidcado- 
res y la Administración los nom
brará de oficio á todos, dentro de 
las condiciones que marca el ar
tículo 83 de dicho Reglamento.

Valladolid, 2 de Febrero do 
1922.—El Administrador de Con
tribuciones, Andrés de BoaAo.

IDIIIIIS»^
Núm. 384.

Aldeamayor.
Don Baltasar Ortega Olmedo, Al

calde constitucional de esta vi
lla.

Hago saber: Que la cobranza 
del 4.® trimestre del repartimien
to general de Utilidades del co
rriente ojeroioio, tendrá lugar en
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los días 14 y 15 del mes de Fe- del ejercicio de 1921 á 1922, en 
brero próximo, desda las diez à ^ cumplimiento de lo que precep* 

| túa el artículo 35 y siguientes de 
j la Instrucción para el servicio de

las quince horas, por el recauda
dor de este Ayuotaoiierito don 
Fernando Alonso Cortegana, en 
el domicilio de D. Justo Picou, 
de esta vecindad. í

En su conseeuenoia y para | 
que llegue á conocimiento de to- ? 
dos los contribuyentes, tanto ve- s 
cínos como forasteros, se invita à 
los mismos por medio del pre
sente, á que verifiquen el pago 
de sús cuotas en el plazo señala
do, pues de lo contrario incurri
rán en' el apremio correspon
diente.

Ai propio tiempo se hace saber 
que durante los cinco últimos 
días, podrán tambien satisfacer* 
sus cuotas de expresado trimes
tre, sin recargo alguno, en el do
micilio del Recaudador, en la vi
lla de Olmedo.

Aldeamayor, á 31 de Enero de 
1922.—El Alcalde, Baltasar Or
tega.

Núm. 388.

GastroboV

Don Rutilio Quintero Escudero, 
Alcalde constitucional de es
te pueblo.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al cuarto 
trimestre del año actual de 1921- 
1922, tendrá lugar en este tér
mino los días 18, 19 y 20, por 
el recaudador, D. Fernando Gar
cía Hernández, cuya oficina es
tará situada en su domicilio, 
calle de la Laguna, desde las 
nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde.

En su consecuencia invito á 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, á que verifiquen 
sus cuotas, pues de lo contrario 
Incurrirán ea el apremio de pri
mer grado, conforme á la Ins
trucción vigente.

Castrobol, á 31 de Enero de 
1922.—ElAlcaide, Rutilio Quin
tero.

Nou. 393.

Corcos del Valle.

Don Juan Francisco Hernández 
Gonzalo, Alcalde constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impuestos 
de este distrito municipal, corres
pondientes al cuarto trimestre 

la recaudaoion de las contribu
ciones de 26 de Abril de 1900, en 
referido trimestre, tendrá lugar 
en los días 18 y 19 del actual, 
desde Ias nueve de Ia mañana á 
Ias tres de la larde, por el recau
dador de este Ayuntamiento don 
Isidoro García Fernandez, en el 
sitio designado al efecto en la 
Casa Consistorial.

En su consscuenoia para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos tanto veci
nos de esta villa como forasteros, 
y á fin de que puedan satisfacer 
sus cuotas sin los recargos que 
determina el artículo i7 de refe
rida Instrucción.

' Al propio tiempo so hace saber 
que durante los cinco últimos 
días de repetido mes y en las bo
ras antes indicadas, podrán tam
bien satisfacer sus cuotas do ex
presado trimestre sin recargo al
guno en el domicilio del recauda
dor situado,on Valladolid, Santa 
Clara, número 37, 2.®.

Corcos, 1 de Febrero de 1922. 
—El Alcalde, Juan Francisco 
Hernández.

Núm. 394.

Rábano.

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se ex
presan los cuales figuran en el 
alistamiento de este pueblo for
mado para el reemplazo del año 
actual, se les cita por el presente 
á los mismos mozos, á los padres,'^- 
tutores y parientes ó personas 
de quienes dependan para que 
verifiquen su presentación en la 
Casa Consistorial de este Ayun
tamiento el día 12 de Febrero 
próximo y hora de las diez, á ¡a 
rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento; el día 19 del 
mismo, á las siete de su mañana, 
en que se celebrará el sorteo, y 
el día 4 dei próximo mes de Mar
zo, á las diez, al acto de clasifi
cación y declaración de solda
dos; advirtióndoles que do no 
comparecer en los días señalados 
para los actos expresados, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Mosas que se citan,
Polícrouio Velasco Carrascal, ’ 

hijo de Simeón y Petra, nació el 
17 de Febrero de 1901.

Mariano García Fuente, hijo 

i de Quintín y Felipa, nació el 15 , 
de Agosto de 1901. J

Y se publica el presente edicto 1 
en sustitución de las citaciones | 

!* ordenadas en el artículo 45 de la | 
Ley. i

8 Rábano, á 30 de Enero de 1922. í 
i —-El Alcalde, Victorino de la | 
I Fuente. J

Núm. 390. |

Saelices de Mayorga.
Don Elias Ramos Espinel, Alcal

de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que ignorándose 
el paradero del mozo Abundio 
Fernán fez Espinel, hijo de Elvi
ro y Primitiva, que uació en es
ta villa el día 14 de Abril de 1901 
el cual figura incluido en el alis
tamiento de esta villa y año ac
tual, se le cita á dicho mozo así 
como á sus padres, para que ve
rifiquen su presentación en esta 
Casa Consistorial en los días 12 
y 19 de Febrero y 5 de Marzo, á 
la hora de las ocho, á los actos de 
cierre definitivo del alistamien
to y sorteo y clasificación de sol
dados; advirtióndole que de no 
comparecer, le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Saelices de Mayorga, á 1.” de 
Febrero de 1922.—El Alcalde, 
Elias Ramosi

Núm. 390.
Saelices de Mayorga.

Don Elias Ramos Espinel, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el día 20 del 
actual, de nueve á diez y seis 
horas del mismo, tendrá lugar 
en esta citada villa la cobranza 
del cuarto trimestre del repar
timiento de Utilidades de la mis
ma, correspondiente al corriente 
año de 1921 á 22, por el recau
dador de esta zona.

Lo que se hace público á fin 
de que los contribuyentes foras
teros puedan satisfacer sus cuo
tas sin el recargo consiguiente 
como morosos.

Saelices de Mayorga, á 1.” de 
Febrero de 1922,—El Alcalde, 
Elias Ramos,

Núm. 410.
Tamariz de Campos.

Don Gelasio Escudero Clemente, 
Alcalde constitucional de Ta
mariz de Campos.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este término munioi- 

pal, correspondiente al 4.*trimes- 
tro del actual ejercicio, tendrá lu
gar los días 7, 8 y 9 del mes ac
tual, de nueve á tres de la tarde, 
por el recaudador D. Gabriel 
Martin Mediavilla, en esta Casa 
Consistorial.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento de todos los 
contribuyentes comprendidos en 
dicho reparto, advirtiéndoles que 
de no satisfacer sus cuotas en los 
días señalados se procederá por la 
vía de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Tamariz de Campos, 2 de Fe- 
brero de 1922,—El Alcalde, Ge
lasio Escudero.

Jazgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 381.
VALLADOLID.—PLAZA 

OÉDULA DE CITACION

Los más próximos parientes de 
Teresa Trapote Ferreras, de 80 
años de edad, viuda, natural de 
Sahagún, asilada en la Casa de 
Beueficencia y domiciliada últi
mamente en Valladolid, compa
recerán en término de quinto día 
ante él Júzgadb" 4^ W 
del Distrito de la Plaza de Valla
dolid (Secretaría dei. Licenciado 
Rio) para ofrecerles el procedi
miento en causa por muerte de 
la Teresa Trapote instruida por 
dicho Juzgado-con el número 32 
de 1922.

---- :--------—*------------——'
NúM. 383.

PALENCIA
Ruano Valseca, Julio, de 25 

años de edad, hijo de Antolín y 
Lorenza, natural de Nava del Rey 
y vecino que fue da dicha locali
dad, hoy en ignorado paradero, y 
que estuvo en esta Ciudad en la 
noche del seis del pasado Enero, 
es alto, delgado, moreno, con una 
cicatriz grande en el carrillo iz
quierdo, comparecerá dentro del 
término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Palen
cia, para notifioarle el auto de 
procesamiento y prisión, ser re
ducido á ella y reoibirle indaga
toria en causa que contra el mis
mo y otro se sigue por hurto de 
expediciones, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Dado en Palencia, á 1.® de Fe
brero de 1922.—Celestino Valle- 
dar,—El Secretario, Isidoro Pá
ramo.

ÍHaprent» del Hospicio provincial
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